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l É B i i s í r a E í ó n provincial 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero dé León. " 
Hago saber: Que por D. Julio Gar

cía Mansilía, vecino de La Sota de 
Valderrueda, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 1.° del mes de Julid, a las 
once horas quince minutos, una so
licitud de registro pidiendo 28 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Victoria Tercera, sita en el tér
mino de La Sota de Valderrueda, 
Ayuntámiento de Valderrueda. 

Hace la designación de las cita
das 28 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se.tomará como punto de partida 
el ángulo Norte de la finca de su 
propiedad, sita entre el río Cea, y el 
Camino antiguo a Morgpvejo, en el 
paraje Valdepuntido, término de La 
^ota, Ayuntamiento de Valderrueda, 

esta provincia. La designación se 
nará en la forma siguiente: desde el 
Punto de partida cori rumbo Este, se 
pedirán 700 metros a la 1.a estaca; 
aesde la 1 .a a la 2 a rumbo Sur, 400 
f̂ etros; desde la 2.a a la 3.a rumbo 
^esle, 700 metros, y desde ésta con 
rumbo Norte, 400 metros, se llegará 
^ punto de partida, quedando ce-
rado el perímetro de las 28 hectá-

reas solicitadas. 
Los rumbos se refieren al Norte 

l a d e r o . 
t ^ habiendo hecho constar este in-

resado que tiene realizado el depó-
tid P ^ ^ i d o por la ley, se ha admi-
00 dicha solicitud por decreto del 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguiente^ al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. ' 

E l expediente tiene el núm, 10.539, 
León, 15 de Julio de 1943.—Cel

so R, Arango. 
2592 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero lefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Agui-

naco Tourville, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 1.° del 
mes de Julio, a las doce horas cua
renta y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 33 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Segunda Ampliación a Descuido Se
gundo, sita en el término de Busdon-
go, Ayuntamiento de Villamanín. 

Hace la designación de las cita
das 33 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al S. O. del registro 
para la mina Ampliación a Descuido 
Segundo, solicitado por el que sus 
cribe; desde el punto de partida se 
medirán 200 metros en dirección 

O. 14° 19" S. v se colocará la l,a es
taca; de 1.a a 2.a N. 14° 19" O., se me
dirán 800 metros; de 2 i a 3 a Este 
14° 19'. N_ se medirán 100 metros; 
de 3.a a 4.a N. 14° 19" O., se medirán 
300 metros; de 4.a a 5.a E . 14° 19" N., 
se medirán 800 metros; de 5.a a 6.a 
S. 14° 19" E., se-medirán 200 metros; 
de 6.a a 7.a O. 14° 19" S., se medirán 
700 metros, y de 7.a a punto de par
tida S. 14° 19" E., se medirán 900 
metros, quedando cerrado el perí
metro de las 33 hectáreas solicitadas. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos al 
meridiano verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in_ 
teresado que tietie realizado el de
pósito prevenido por lá Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el núm. 10.540 
León, 17 de Julio de 1943.—Cel

so R. Arango. 
2591 
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Cala de Recluía de Asi tía, n ú m . ^ 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la pre, 
senté, que el día doce del próxitnQ 
mes de Noviembre, se reunirá la 
Junta,de Clasificación y Revisión de 
esta Caja, para fallar las prórrogas 
de segunda clase de los mozos del 
reemplazo de 1944, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 9.° del I)e, 
creto de fecha 6 del pasado mes de 
Abril (D. O n.0 87). 

Astorga, 27 dé Octubre de 1943,-. 
E l Coronel, Joaquín Asenjo. 
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Milnislraeíto de lusticía 
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Requisitorias 
Piada Suárez, Felipe, de 23 años, 

soltero, tipógrafo, natural y vecina 
de Benavente, cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se ignoran, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Astorga, con el ñn de constituirse 
en prisión en el depósito Municipal 
del partido, notificándole auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria en sumario núme
ro 139 de 1941, por hurto, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará 
el perjuicio a que hubier lugar y se
rá declarado rebelde. 

.Astorga, 18 de Octubre de 1943.— 
E l Secretario judicial, Valeriano 
Martín. 

3239 • -
o o 

Balboa Peláez, José, de 23 años, 
soltero, jornalero, hijo de Herminio 
y Dolores, natural de Leónv que dijo 
habitar en la calle de San Pedro nú
mero 12, hallándose en la actualidad 
en ignorado domicilio y paradero, y 
Martínez Martínez, Luis, de 25 años, 
soltero, jornalero, hijo de Santos íy 
AmaMa. natural de Cayes (Asturias) 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, calle de San Pedro 17-C'piso 
l.p, dallándose en la actualidad en 
ignorado domicilio y paradero, com
parecerán ante este Juzgado Munici
pal, silo en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, el día 26 de Noviem
bre próximo, a las once horas, para 
la celebración de un juicio de faltas 
qüe viene acordado contra los ^"l1^ 
mos sobre esafa. y a cuyo acto "e£) ' 
rán comparecer con los testigos . 
medios de prueba que tengan P 
conveniente a su defensa. r ,oS 

Y para que sirva de citación a 
denunciados José Balboa Pel?%~ í 
Luis Mártínez Martínez, e x P ^ t í 
firmo la presente en León, a Ye toS 
dós de Octubre de mil novecie»^ 
cuarenta y t res . -El Secretario, 
sús Gil , 

3315 



I N D J C E 
de las malerias puMicadas en esíe perióilico oficial duraníe el mes de Ocluiré de 1943 

Día 2 
administración Central - Ministerio de la 

Gobernación.—Orden de 15 de Sep
tiembre de 1943 por la que se aclaran 
A|Q-unos extremos sobre la cuantía de 
los sueldos que deben asignarse a los 
Secretarios, Interventoras y Deposita
rios de fondos de Administración Lo-

frdminisiración provincial. — Gobierno ci-
V¡1.—'Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Central Reguladora de Adquisición de 
Ganado de Abasto de León.—Anuncio 
de concurso. 

Administración municipal.—^Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 4 
Administración provincial. —Goh'ierrío ci

vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Tunta pro
vincial de Precios.—Dejando sin efec
to los precios del queso. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. . 

Jefatura de Aguas, de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.—Anuncio. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuhci, . 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 6 
Gobierno de la iVac/ón.—Ministerio de la 

Gobernación —Orden de 16 de Sep
tiembre de 1943 por la que se determi
na la exigibilidad de la Cédula de ha
bitabilidad expedida por la Fiscalía de 
la Vivienda para todos los edificios 
destinados a morada humana, cuales^ 
quiesa que sea su dueño o titular y el 
régimen- de aprovechamiento o situa
ción jurídica en que se habifen. 

Administración provinciql. —Servicio Na
cional de la Patata de Siembra.—Tefa-
tura Agronómica de LeOn.— Anuncio. 

Distrito Forestal de León —Anuncio. 
Delegación de Industrias de León.'— 
.Anuncio. 
Administración mun ic ipa lEd ic tos de 

A> untamientos. 
Administración de /ws/2aa.—Edictos de 

Juzgados. 
Día 7 

Administración provincial. —Delegación 
de Hacienda de la provincia de Leóu. 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial.—Circular dando 
^strucciones para la confección de 

,los documentos cobratorios de 1944" 
-uerpo Nacional de Ingenieros de Minas 

^Anuncios. 
-Wjstrito Minero de León. - Anuncio, 
diputación provincial de León.—Balan-

ce de las operaciones de contabilidad. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Permisos de conducción 
y transferencias de automóviles. 
ern-—Permisos de circulación de auto
móviles. 
em.-Anuncios de conducción de aguas 

r jpa de Recluta de Astorga.—Circular, 
'eiatura de Aguas de la Confederación 

hidrográfica del Duero.—Anuncio. 

Administración municipal. '•-'Edictos de 
Ayuntamientos,. 

Entidades ?nenoré;s.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia .--Rdicios de 

J uzgados. --Requisitorias. 
Día 8 

Ministerio de Ind.stria y Comercio.—Co
misaría General de» Abastecimientos 
y Transportes.—Circular número 404 
por la que se aclara el artículo prime
ro de la número 386 de 19 de Junio de 
1943, referente a la cartilla de racio
namiento y sus cupones. 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7.a Zona.--Circular dejan
do en libertad de precio, circulación y 

' contratación de la carne. 
Administración provincial .—Gobierno ci

vil.—Circulares. 
Idem.—Comisaría general de Abas tec í 

mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Idem.—Racionamiento para las cartillas 
inscritas en la capital. 

Idem —Junta provincial de Precios.— 
Precios oficiales que regirán como úni
cos en esta provincia, durante el mes 
de Octubre, para los artí£ulos interve
nidos que se indican: 

Idem.—Circular fijando precios de la 
carne y despojo. 

Idem.--Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Diputación provincial de León.--Orde
nanza relativa al «Boletín Oficial» e 
Imprenta provincial. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de con

cesión de pertenencias. 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de. justicia.— Audiencia 

Territorial de Valladolid.—Edictos de 
Juzgados, — Requisitorias. — Fiscalía 
provin cialde Tasas, ' 

Día 9 
Presidencia del. Gobierno.—Ordíen de 30 

de Septiembre de 1943, acordada en 
Consejo de Ministros, por la que se 
dictan normas para la confección del 
proyecto de Presupuestos generales 
del Estado para el año 1944 y dispo
niendo las limitaciones que han de ser 
estrictamente observadas por la Dipu
taciones y Ayuntamientos en la apro
bación de sus Presupuestos respectivos 
para el citado año de 1944. 

Administración .provincial. — Diputación 
provincial de León.—Ordenanza rela
tiva al «Boletín Oficial» e Imprenta 
provincial. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Administración Rentas Pú
blicas.—Sección de Usos y Consumos. 
Circular. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León.— Anuncio. 

Sección provincial de Estadista de León. 
Rectificación del Pedrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942.̂  

Administración de justicia. —Edictos de 
Juzgados. 

Día 11 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. , . 

Diputación provincial de León.—Distri- . 
buciórí de fondos por Capitules. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Dirección General de Ganadería.—Esta
dística de vacunaciones. 

Idem, —Estado demostrativo de las en
fermedades infecto-contagiosas. 

Administración municipal.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia. Edictos de 

1 uzgados.—Requisitorias. 

Día 13 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7 a Zona. —Circular cerrando 
el plazo para la declaración de las su
perficies sembradas de alubias y maiz 
y de las cantidades recolectadas de 
dichos productos. 

Administrad' n provincial • — Diputación 
provincial de León.-^Anuncio señalan
do los días para celebrar sesión el mes 
de Octubre. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipaí.— 'Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración dé justicia.-—Edictos de 
Juzgados.--Cédula de citación. 

Dia 14 
Administración provincial .'--Gobierno ci

v i l . =Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Circulares. . 

Sección provincial de Estadistica de 
León .--Rectificadón del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia de 
León.—Registros Fiscales de Edificios 
y Solares comprobados. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.—Anuncio. ' 

Administración municipal .— Edictos de 
Ayuntamientos. , 

Admiiiistración de justicia . —Edictos de 
Juzgados.—Requisitoria. 

Día 15 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mon

tes.— Distrito Forestal de León. — 
Pliego de condiciones a que se suje
tarán los aprovechamientos qué se rea
licen en los montes de utilidad públi
ca durante el presente año forestal 
de 1943-44. 

Día 16-
Administración provincial.--Gob'mrno ci

vil.—Circular íeferenfe a vedado de 
caza en las fincas particulares denomi
nadas E l Carizar y Valderrodezmo. 

Idem.—Comisaría general de Abastecí-
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mientos y Transportes".—Delegación 
provincial de León. —Circular. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León. —Servicio de amillaramiantb. 

Diputación provincial d^León.—Balan
ce de las operaciones de contabilidad. 

Jeíatura de Obras Públicas de la provin
cia de León—Anuncio. 

Jefatura de Minas,—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Confederación Hidrográfica del Duero.--
Anuncio. 

Delegación provincial de León.-^Censo 
de trabajadores de empresas privadas 
que fueron objeto de persecución polí
tica por el Gobierno rojo. 

Administración municipal.--Hdictos de 
Ayuntamientos. 

Admiñistración de justicia.—Hdictos de 
Juzgados.—Cédula de emplazamiento. 
Requisitorias. 

Dia 18 
Administración provincialGobierno ci

vil.—Circulares, 
Idem. — Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular con ins 
trucciones para lá recogida de los cu
pones cortados de las Cartillas de Ra1-
cionamiento y Cartillas inutilizadas, 

Servicio Nacional de la Patata de Siem
bra.—Jefatura Agronómica de León. 
Anuncio. 

Jefatura de Minas,—Solicitud de conce: 
sión de pertenencias. 

Adjnints ración municipal.-'-Háictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Hdicios de 

Juzgados.—Requisitorias. 
Diputación provincial de León.—Extrac

to de la sesión celebrada el día 11 de 
Enero de 1943. 

Día 19 
Administración provincial.—Gohitvno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Idem.—Inspección de Primera Enseñan
za de León.— Circular referente a la 
asistencia de los ñiños a las escuelas. 

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia de 
León.—Registros fiscales de Edificios 
y Solares no comprobados, 

Jefatura Agronómica de León.—Fabrica
ción de máquinas y herramientas para 
la agricultura. 

Idem,—Circular sobre planes de siembra 
y barbechera. 

Catastro Urbano. — Anuncfo. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 

nas. - Anuncio. 
•Jefatura de Aguas de Ta Confederación 

Hidrográfica del Duero.—Anuncio, 
Administración municipal.—-Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia. =Edicios de 

Juzgados. 
Diputación provincial de León.—Extrac

to de la sesión celebrada el dia 29 de 
Enero de 1943. 

Día 20 
Administración provincial . -Gobierno ci

vil . - Comisaria general de Abastecí' 
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Junta provincial 
de Precios.—Precios para la uva. 

Idem.—Dejando en libertad de precios 

la harina de arroz y boniatos, leche en 
polvo, medianos de arroz, morret, sub
productos de limpia de arroz, avena, 
cebada, guisantes* habas caballares, 
veza y yeros. 

Idem—Dejando en libertad de precios 
los productos «\utripast». 

Idem.—Racionamiento para cartillas ins
critas en esta capital, tercera y cuarta 
semanas de Octubre. > 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares, 

Servicio Nacional de la Patata de Siem
bra.—Jefatura Agronómica de León. 
Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal,— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Ádminisiración de justicia.—Edictos "de 
Juzgados.—Cédula de notifieación y 
emplazamiento. 

Día 21 
Administración provincial .—Gobiétno ci

vil.—Inspección de primera Enseñan
za de León.—Circular de interés para 
las Maestras y Escuelas de Forma
ción de F . E . 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Sección Provincial de Estadística de 
León.—Rectificación, del Padrón de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Trabajo.—So
bre reglamentación nacional de traba
jo en la industria químico-farmacéu
tica. 

Idem.—Teferente a la reincorporación 
de ex combatientes al trabajo;. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Cédula de requerimiento. 

. , Día 22 
Administración provincial.—Distrito M i 

nero de León.—Anuncio. -
Jefatura de Minas, Solicitudes de con

cesión de pertenencias. 
Administración municipal.--—Edictos de 

Ayuntamientos. 
.Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. — Requisitorias. 
Día 23 • 

Administración provincial. -Gobierno ci
vil.—Relación de licencias de uso de 

.armas de caza y para cazar, expedidas 
durante el mes de Julio de 1943. 

Idem,—Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.—Junta Provin
cial de Precios,—Precios de la caza. 

Dirección General de Ganadería.—Esta
dística de vacunaciones practicadas en 
los animales domésticos. 

Idem. —Estado demostrativo de las en
fermedades " infecto-contagiosa. 

Distrito Minero de León . -Anunc io . 
Administración .municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia. —Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria. « 
Día 25 

Administración provincial. - Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza v cara cazar, expedidas 
por este Gocierno civil durante etmes 
de Julio de 1943. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 26 
Administración provincial.— Delegación 

de Hacienda de la provincia de León 
Administración de Rentas Públicas.-1 
Servicio de industrial. —Circular. • 

Idem,—Administración de Propiedades 
Repartimiento para 1944,— Rústica y 
Pecuaria amillaradas. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
»de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadística.—Ser
vicio demográfico. 

Idem.—Rectificación del Padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Délegación provincial de Trabajo.—Re. 
. aseguro de accidentes. 
Idem.—Censo de trabajadores persegui

dos, 

' Día 27 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil,—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno c vi l durante el mes 
de Julio de 1943. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes,—Delegación 
provincial de León,—Circular. 

Idem,—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circulares, 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.=Anuncio, 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración 'municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de /«s/zcm.—Tribunal pro
vincial.de lo contencioso-administrati-
vo.—Edictos de Juzgados.— Requisi
toria. 

Diputación provincial de León —Extrac
to de las sesiones celebradas los días 
19 de Febrero y 5 de Marzo de 1942. 

Día 28 ' , " 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem,—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Julio de 1943. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por Capítulos. 

Idem.—Balance de las operaciones de 
contabilidad. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos, 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Cédula de requerimiento. 
Requisitoria, 

Día 29 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.---Relación de licencias dé uso de 
armas de caza y para cazar, exúedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Julio de 1943, 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados, — Requisitorias. 

Día 30 * 
Administración provincial.—^etatura de 

Minas.—Solicitud de concesión de peí" 
tcndicicis 

Distrito Forestal de León.-Ejecución 
del plan de aprovechamientos, 

Caja de Recluta de Astorga número o • 
Circular. _ . , 

Administración de justicia.-Reqnisito^ 
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